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Se eoacrlbe en la EscMela-liposrAflea, calle de la Misericordia número 4.
Loe euscriptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extiaor* 

diñarlos, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0*50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscrlptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM. 8805
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte diaa de la promulgación, al en 
eUa no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la iasercióa de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l k t imis  Onciates 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8 . M el 8ey Don Alfonso XIII (qu* * 

Ha» guarde), S, M. la Reina Defia Vic
toria Eugenia, 8. A, R. el Principe de 
leunas é Infantes y demás personas 
k la Augusta Real Familia, continúan 
tin novedad en su importante salud,

(Gacetas 23 y 24 de Mayo)

Núm, 1245

Gobierno Civil
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. OBRAS PUBLICAS
El k o t r io id a d . —Con esta facha este 

Gobierno de provincia ha otorgado a 
D, Pedio O.iver Ribas la siguiente con 
cee.On:

«Visto el expediente promovido por 
Di Peuro Oaver Ribas solicitando la 
nu^onzuciOn necesaria para sustituir el 
motor y a.tomador instalado en su Con-

e-écir.ca de Algaida por un motor 
*g»8 pobre ae 5U H. P, y un alterna 
a°r trifásico,—RüBUitando aei c.tado 
Apeáleme que están conformes todas 

enudades lianradas a intervenir en 
se otorgue la concesión, que se han 

cumplido toaos los tramites regiamen< 
^nos, y que no se ha pre»eLt*ao recla- 
^ución aiguna en comía de dicha peu- 

durante el plazo reglamentario,— 
^renueiio, de conformidad con lo pro- 
t-ueaio por la Jefatura de Obras púbn-

de 1» provincia, concedes a V, la 
^uiorizacion soiicitadu, en virtud de fas 
Ulribuciuues que me cuntiere el Kegia-

provisional aprobado por Real 
a®crtto de 2Ü ue Mario de 1813, con 
^JeCiOn, a las condiciones sigmenies: 
"L* Los detalles de la instalación se 
JuHarán en cnanto sean aplicables al 

a  las disposiciones aei Regiamen
Propuesto por la Comisión Perma- 

6,ue Española de Electricidad para 
^Maciones eléctricas en cuanto afee» 
8u * la seguridad pública y a 1a servi- 
^bre forzosa de paso de coi nenie 
i¿**rrtlKi0 » 1» ley de 23 de Marzo de 
/^aprobado por Reai deareto de 2Í 
't-tUrzo ue 1319 y 7 de Octubre ae 

y las obras se ejecutaran bajo la 
L^^^cion ae la Jefatura de Obras pu-

Qo la provincia en ei plazo que 
$ ^^fque con eskcicta sujeción ai pro 
U610 *l,rot,auo y modificaciones de de» 
Q il° lUc ésta apruebe, presentación del 
¡f0tkUuo proyecto o petición según su 

fortauciu, cuyas modificaciones con 
fechas de aprobación se haráncons- 

qj til acta de leúuuucimieuto que ha 
q ‘‘Probar este Gobierno Civil ames de 
Vic A 1A expiotació*. aei ser

La instalación, sujeta tam- 
“•u eu su explotación, a la inspeoción

de ia Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, se otorga con aneglo a las 
prescripciones que la Ley general de 
Obras públicas tija para las concesiones 
de esta clase, y además, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo los derechos 
de propiedad, con sujeción a las condi
ciones vigentes y a las que, dictadas en 
lo sucesivo, Jes sean aplicables, y siem
pre a titulo precario, quedando, auto
rizado el Ministerio de Fomento para 
modificar ios términos de ia autoriza
ción, suspenderla te'mpor&lmenie o ha
cerla cesar definitivamente, si asi lo 
juzgase conveniente para el buen servi
cio y seguridad pública, sin que V. ten
ga para ello derecho a indemnización 
alguna, sin limitación alguna de tiem 
po de uso para tales resoluciones.—3.* 
Será obligación de V. lo ordenado en 
las disposiciones sigaientes: — (a R. D, 
de 20 de Junio de 1902 y R. O. de 8 de 
Julio del mismo año referente al con
trato del trabajo,—b) Ley de protec
ción a Ja industria nacional'de 14 de 
Febrero de 1907 y su Reglamento de 23 
de Febrero y 24 de Judo de 1908, 12 
Marzo de 1909 y 22 de Junio de 1910. 
—4.“ Ei plazo para la ejecución de las 
obras sera de seis meses a contar de 
esta fecha.—5 a El incumplimiento de 
las Condiciones de la autorizan ón dará । lugar a la caducidad ala misma con 
sujeción a lo dispuesto en el Reglamen
to de 27 de Marzo de 1919 y en la legis
lación vigente para las concesiones de 
obras públicas,—Lo que participo a V. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes debiendo acusar recibo de esta 
comunicación tan pronto como la re
ciba.»

Lo que se publica en este Bo l b t ín  
Of ic ia l  । ara conocimiento de los inte
resados en la concesión transcrita.

Patma 14 de Mayo de 1923,
El Gobernador, 

José Sanmartín

oüWMEUüátim
MUeHSTERlO DE HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s
I.mo, Sr.; Vista la inetancia elevada 

a este Ministerio por ios importadores y 
fabricantes nacionales de bandajes, cu
biertas y cámaras de aire, de caucho, 
en solicitud de que se reforme la Real 
orden de 13 de Enero último, b u s íu u - 
péndolas «guias» y «venóla» que ésta 
exige para ia circulación de dichas mer
cancías en la zoa» flaca!, por un mar
chamo o marca ae fábrica, según su 
origen, en la misma forma que ios casos 
primero y segunao deli articulo 251 que 
las Ordenanzas do Aduanas establecen:

Resuiianao que la mencionada dispo

sición éstá, por Reales órdenes de 20 de 
Febrero y 20 de Abril últimos, en sus
penso:

Considerando que la adopción del mar
chamo y marcas de fábrica tiene sobre 
lá de «guiase y «vendía» la ventaja de 
mayor facilidad y rapidez para la com
probación en casos de duda, así como la 
de qne la acción fiscal, limitada por la 
primera a la zona, se extiende por la 
segunda a todo el territorio nacional; y

Considerando que por lo solicitado se 
restablecen los preceptos de la Real or 
den de 12 de Junio de 1922,

8 . Mi el Rey (q, D, g ). conformándo
se con lo informado por esa Dirección 
general, se ha servido ordenar:

1° A partir del día L° de Julio 
próximo, loe bandajes macizos sin lian» 
ta metálica y las cubiertas y cámaras 
de aire, de caucho, para toda clase de 
vehículos, necesitarán, para circular 
libremente por todo el territorio nacio
nal, conservar, los de fabricación ex
tranjera, el marchamo que la Aduana 
por donde tanga lugar la importación 
está obligada a ponerles en el acto dei 
despacho, y las de fabricación nacional 
la marca de fábrica que el caso 2,° del 
articulo 251 de las OrdenuZas de Adua
nas precep.ú», marcas que deben de 
ostentar ed relieve y formando cuerpo 
con la mercancía los bandajes y cubier
tas, y con tinca indeleble o en forma de 
marchamo parecido, pero no igual al 
que emplean las Aduanad, las cámaras 
de aíre que, por dificultades de fabri
cación, no puedan ser marcadas como 
se indica,

2 .® Los machamos serán de aluminio, 
de forma y tamaño igual a los que 
actualmente de1 carbón se emplean, y 
con iguales indicaciones, colocándose 
uno en cada cubierta, bandaje o cámara 
de alrej suje.ándolo con hilo de alambre 
de hierro, recubierto con fibras texti
les, teñidas con los colores nacionales, 
que, eu forma de bucle o asa, ro
deara, sin atravesar ni aun ex em
paqúe, el objeto en el sentido de so sec
ción transversal, sujetándose los extre
mos del hilo por debajo de fas aletas o 
pestañas que el marchamo presen a eú 
ei centro^ Ea las cámaras de aire que 
se importen envasadas en saquitos o 
cajas de garantía, precintadas por ios 
faoncanies, e^ marchamo se colocara 
en el exteriof, de modo tal, que no sea 
posioie abrir estos envases sin romper 
el hilo de alambre que sujeta el mar
chamo oficial.

3 7* Quedan exentos del requisito- de 
marchamo, y por lo tanto libres para 
ja Circulación por todo ei territorio na 
cional, los bandajes macizos de caucho 
se que impoiteucon llama metálica,

4 .° En ios bandajes, cuoierias y 
cámai as de caucho de fabneac.ón na
cional, las marcas de fabrica haran 
constar precisamtíute en español y sin 

expresión alguna en otro idioma el nom» 
bre del fabricante o razón social pro
ductora y el pueblo donde se fabri
quen,

5 .® En loa despachos de importoción 
se unirán a las declaraciones y hojas 
de adeudo las relaciones con la nume
ración de fabricación de que se hace 
mérito en el caso sexto de la Real orden 
de 10 de Febrero del año último# cuando 
las cubiertas, bandajes o cámaras de 
aire las ostenten, o iudicación deque ca
recen de ella, relaciones que los segun
dos Jefes de las Aduanas autorizarán y 
cerrarán en la misma forma que lo ha
cen con los citados documentos de des
pacho, a los que quedarán unidas, con 
las formalidades que determina el arti
culo 91 de las Ordenanzas de ¡a Renta. 
Cuando los despachos se realícen con 
talones de ia serle C, número 7, los 
Vistas harán constar, asi en el talón co
mo en la matriz del documento y bajo su 
responsabilidad, la citada numeración 
o expresión de que carecen de ella,

Con la numeración que Conste en es
tas relaciones o documentos podrá el 
importador justificar la legal tenencia 
de estas mercancías, en el caso de que 
por accidente fortuito se desprendiese 
algún marchamo y siempre que en los 
respectivos documentos de adeudo cons
te ia diligencia de marchamadas, re
quisito sin el cual no deben de retirarse 
de las Aduanas, no admitiéndose nin
guna otra justificación de adeudo,

6 .® Solamente quedan habilitadas 
para el despacho de bandajes macizos 
sin llanta metálica, cubiertas y cama- 
rar de aíre de caucho para toda clase 
de vehículos, con o sin motor, las Adua
nas que lo estén para tejidos de todas
Ciases, Las situadas en poblaciones que 
tengan carreteras que atraviesen la 
frontera y carezcan de dicha habilita
ción, podrán despachar como repuesto 
de los carruajes que entren, juego de 
neumáticos completos para dos ruedas, 
haciendo constar, asi en la matriz como 
en el talón de adeudo el número del pa
se y et del motor del carruaje, sin que 
pueda repetirse esta operación para el 
mismo vehículo y Aau*na en el inter
valo de un mes,

7.® Loe carruajes de importación 
temporai podrán importar los neumá
ticos a que hace referencia el apartado 
11 de i» Rd&j orden de 20 de Jumo de 
1910 en las condiciouee que eu la mis
ma se determina.

8.® A partir del día o del mas de 
Jumo próximo y hasta el 25 del mismo, 
los comerciantes y almacenistas de es
tas mercancías presentarán las existen
cias qne de ellas posean, reseñada# en 
doble relación, en las Aduanas e Ins
pecciones que a continuación se expre
san. En estas relaciones harán constar 
los que hubieran hecho el despacho aí- 
rsQMtiíieme, nimero y clase ae loe do-.
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cumentoB de adeudo, y el de la Aduao», 
Agente o CamlBionista y fecha en que 
Bareal zó la importación los demás, se
ñalando para las importaciones a la 
Real orden de 6 de Septiembre último 
los números de fabricación. La Admi
nistración comprobará festos anteceden
tes, si lo estimase, procedtsndo en for
ma reglamentaria en aquellos casos en 
los que la legal importación no se de
mostrase, remitiendo una de estas rela
ciones a la Dirección general, archi
vándose la otra en la dependencia en 
qae se hubiera presentado, y una vez 
admitidas las relaciones de existencias, 
de las que se lomará nota, numerándo
las correlativamente en un registro es
pecial, se procederá a marchamarlas, 
realízádolo:

En las Aduanas de La Ooruña y El 
Ferrol, las de las provincias de La Go- 
rufia y Lugo.

£o las de Villagarcía, Vigo y Tuy, 
las de las provincias de La Goruña, 
Pontevedra y Orense.

En la de Valencia de Alcántara, las 
de la provincia de Cáceres.

En las de Badajoz, Huelva y Cádiz, 
las de estas provincias.

En la de Sevilla, las de las provin
cias de Córdoba y de Sevilla.

En las de Aigeciras y de Málaga, las 
de las provincias de Cád z y de Málaga, 

En la Aduana de Almería e Inspec
ción regional de Granada, las de las 
provincias de Granada, Jaén y Alme
ría.

En las de Cartagena y Alicante, las 
de las provincias de Murcia, Albacete 
y de Alicante.

En la do Valencia, las de las provin
cias de Valencia, Teruel y Castellón,

En la de Tarragona, las de las pro 
vincias de Tarragona y de Lérida.

En la de Barcelona, las de esta pro
vincia.

En la de Port Bou, las de la provin
cia de Gerona.

En las de Canfranc y de Irúo, l^s de 
las provincias de Huesca, Navarra y 
de Guipúzcoa.

En ¡as de San Sebastián y de Pasajes, 
las de las provincias de Guipúzcoa y 
de Victoria.

En las de Bilbao y Santander, las de 
ias provincias de Vizcaya, Alava, Bur
gos, Oviedo y de Santander.

En las de G jón y de Aviléa, las de 
Oviedo y de León.

En la Inspección regional de Valla- 
dolid, las de las provincias de Zamora, 
Valladolid, Falencia y Salamanca.

En la Sección Central de Aduanas 
de Madrid, las de ias provincias de 
Madrid, Guadamjara, Toledo, O udad 
Real, Aviia, Cuenca y de Segov m .

En la Inspección regional de Z*r*go- 
za las de las provincias de Zaragoza, 
Logroño, Soria y de Huesca,

En la Aduana de Palma de Mallorca, 
las de esta isla y las de la de Ibiza,

En la de Mahón, las de la isla de Me
norca. .

9 .® El marchamo de las existencias 
de esta clase de mercancías que en las 
precitadas relaciones se detallan se ha
rá con la cifra 156 en todas las Adua
nas, con la 158 en Inspección regional 
de Valladolid, con la 160 en la Inspec
ción regional de Zaragoza, con ia 162 
en la Inspección regional de Granada 
y con la 16i en la Sección Central de 
Aduanas de Madrid

10 . Quedan derogadas todas ¡as dis
posiciones que se opongan al cumplí- 
mienm de la presente.

De Real orden lo digo a V. I. para.su 
conocimiemo- Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 19 de Mayo de 1923,

VILLANUEVA
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 2 o de Mar o')

limo Sr : Debiendo hallarse termina
das antes del día L° de Junio próximo 
las operaciones preliminares de recau
dación de células del presente año, 
según dispone ¡a Roa! orden ue 27 de 
Febrero de 1920; teniendo en cuenta, lo 
que sobre el particular determina la 
Instrucción del ramo de 27 de Muyo ae 
1884 y demás disposiciones que la han 

modificado,entre las cuales figurán muy 
especialments ¡a Rea! orden de 25 de 
Marzo de 1904, transcrt» por este Ceu- 
tro diretivo y por e! de Contribuciones 
en circular de 30 del propio mes, y la 
ley de 3 de Agosto de 1907, relativa a la 
desgravación de los vinos,

8 . M, el Rey (q D. g.) se ha servido 
disponer que la recaudación en periodo 
voluntario del referido impuesto dé prin
cipio ecte afio el día 1.® del citado mes 
de Junio en todas las localidades no 
exceptuadas por la ley de 3 de Agosto 
de 1907, asi como también que se facilite 
a esa Dirección gsneral para conceder 
prórrogas justificadas y resolver las di
ficultades e incidencias que pudieran 
surgir,

Da Real orden lo digo a V. I. para su 
conoc.miento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. machos anos. Ma
drid, 22 de Mayo de 1923.

VILLANUEVA 
Señor Director general del Tesoro pú

blico, t
(Gaceta 23 de Mayo^

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. Sr: La Federación Nacional de 

Asociaciones Conserveras de España 
solicitan que con la mayor urgencia se 
prohíba el empleo de envases usados en 
la fabricación de conservas, haciendo 
fáciles las denuncias que impidan el 
clandestino aprovechaminto de las mis
mas, y qne se fiscalice por las Autorida
des lo antes posible las fábricas de con
servas e inutilicen los verdaderos arse
nales de botes viejos que tienen reco
gidos.

Alégase como fundamento de su de
manda, además del grave peligro de la 
salud pública, el aespres.lgio de la in
dustria conservera, que representa 
cuantiosos intereses en nuestro país.

Expónese que el Rsal decreto de 22 
de Diciembre de 190ó y Real orden de 
27 de Junio de 1919 claramente pro- 
ü.ben el uso de envases usados para las 
conservas; pero debido a diferentes cau
sas, es lo cierto que ex sien en toda 
España, y muy especialmente en las 
provincias de Sevilla, Logroño y Nava
rra, industriales que se dedican en 
grande escala a la utilización de botes 
viejos,

Considerando que, en efecto, el apar
tado 9.° del articulo 1.® del Real decre 
to de 22 de Diciembre de 1908 prohi- 
oe ei empleo de envases metálicos usa 
dos, y que la Real orden de 27 de Jumo 
de 1919 confirma que procede ¡a pro
hibición dol Uso de las latas usadas en 
ios envases de conservas,

8 . M. ei Rey (q. D. g.) ee ha servi
do disponer que por ios Gobernadores 
y lOa Alcaldes se ordene que se ejerza 
la mas lotensa vigilancia de las íabn 
cas do conservas ex sientes en sus de- 
marcac.ones, comprobando la clase de 
envases que se emplean, inutilizando 
ios botes viejos que existan recogidos 
en las mismas e imponiendo ias correc
ciones debidas; cursando inmediata
mente ¡as denuncias ante ellos presenta
das, para que no pueda bunarse la 
acción fiscal en Asunto de tanto inte
rés para la saiud pública.

De Real oí den io comunico a V. 8. 
pata su conocimiento y efectos, Dios 
gu»rde a V. S. muchos años, Madrid, 
16 de Mayo de 1923,

ALMODOVAB
Sdüures Director general de Sanidad y 

Gobernadores civiles de provincia,
(Gaceta 17 de Mayo}

MIN18TER1U DE ESTADO

Subsecretaría,^Sección de Comercio
Ei Embajador de S. M. en Londres 

participa a este Ministerio que al Go- . 
bierno del Estado libre de Irlanda ha I 
decidido, por ei momento y mientras | 
duren las actuales circunstancias, se
guir aplicando ou el territorio de su 
Boberauia ios mismos derechos de Adua- 
ras que ios que existían antes de la 
concesión por la Gran Bretaña de la 

autonomía. Figurán en el Arancel, por 
tanto, los ar íc u ’o r  anuientes, con ex
clusión de cualquier otro:

Tabaco.
Tabaco en rama.
Cigarros,
Licores espirituoso!,
L'coree eaperituoses finos,
Perfumería,
Cerveza,
Té.
Café.
Achicoria.
Frutas secas,
Cacao,
Chocóla* e.
Sacarina,
Vinos de todas clases,
Azúcar y pastelería,
Melazas y glucosas,
Naipes.
Cerillas,
Aguas minerales y sidra.
Automóviles y accesorios.
Motocicletas, sus piezas de repuesto 

y accesorios.
Instrumentos musicales y gramófo

nos,
Películas cinematográficas.
Relojee.
Discos de gramófonos.
Válvulas para radiotelegrafía.
Tubos al vacio.
Tungsteno.
Compuestos de torio.
Substancias químicas organices sin

téticas.
Instrumentos ópticos, cristal óptico y 

cristalería cientifica.
loetrumentos científicos.
Calibradores.
Carbones para focos eléctricos.
Agujas para géneros de punto.
Reactivos ana'itlcos y otras substan 

cias analíticas finas.
Porcelana de laboratorio.
Magnetos.
Imanes permanentes.
Los artículos prohibidos o sometidos 

a restricciones de importación, son los 
siguientes.’

Exiracios de té, café, achicoria y ta
baco,

Reproducción de obras que figuran en 
el RdgisTO de la Propiedad intelectual, 
inclusive las musicales impresas en el 
extranjero.

Los perros, con excepción de los 
provistos de un permiso del Ministerio 
de Agricultura,

Armas, municiones y explosivos no 
provistos de permiso.

Ei opio preparado, la cocaína, la 
morfina, la ecogina, la díamorfina (he
roína) y ei opio en bruto y medicinal no 
provistos de uua licencia del Ministerio 
del Interior,

Lo que se hace público para conoci
miento general,

Madrid, 12 de Mayo de 1923.—El 
Subsecretario, E, de Palacios,

(Gaceta 18 de Mayo}

sRuctoa paovmoiiL
JUNTA PROVINCIAL

DEL 0EN8O EELOTORAL DE RALBARES

Sección de Mallorca
Rb o t if io a o ió n ,— Eael acuerdo toma

do por esta Junta Provincial del Ganso 
en la reclamación de D. Lorenzo Xame
na Mas sobre inclosión de electores en 
las listas electorales da Campos del 
Puerto inserto en el Bo l e t ín Of io ia l  
de la provincia n,® 8802 correspondien
te al día 19 del corriente, aparece que 
sa acordó acceder a la inclusión solici
tada, debiendo decir que se acordó ac
ceder a la inclusión solicítala a excep
ción de Miguel Jaume Noguera cuya 
edad no se ha justificado,

Palma 24 de Mayo de 1923.—El Pre
sidente, Enrique Lassala.

Núm. 1239
JUNTA DE PROTECCION 

a la infancia y represión de la mendicidad 
de Palma de Mallorca

Cuenta trimestral de ingresos y gastoi 
obtenidos por esta Junta duran g  d|. 
cho periodo que con este fecha se rln. 
de al Cor-Bejo Supetior.

Año 1923.—Primer trimestre
In g r e s o s

Importe de lo recaudado 
precedente del 5 por 100 so
bre las localidades de espec
táculos públicos duranie el 
trimestre de la fecha. .

Importe de donativos par
ticulares, «

Pemil 
-------- —

2.48616

46b‘00

Total ingresos, . 2.95215

Ga s t o s
Para el Tribunal de niños,
Para la represión de la 

mendicidad, •
Para los comedores mater

nos. 1
Para la Protección a la In

fancia. ।
Para gastos generales, ,

730'93

75‘00

1.344-50

1.560'00
150'00

Total gastos. . 8.860S3
i—U1 PM

Cu e n t a  d e Ca ja
Existencia en Caja 1.® Ene

ro 1923. .
Ingresos obtenidos en el 

trimestre de esta cuenta .

12.119'89

2.95215

Gastos en Igual periodo. .
15 072'04
3.860'43

e 11.211'61

La presente coenta se halla en un 
todo conforme con las partidas que 
aparecen en los libros de contabilidad 
y con los justificantes que quedan ar* 
chivados,

Palma 31 Marzo 1923,— El Te orero- 
Contador, Luis Pascual, —V.° B.°—El 
Gobernador-Presidente, Sanmartín,

Núm, 1213
INTERVENCION DE HACIENDA

DE BALEARES
Venciendo en 1,® de Julio próximo el 

cupón número 87 de ios títulos del 4 
por 100 interior, asi come un trimestre 
de intereses de las inscripciones Domi' 
nativas de igual rema; el cupón núme* 
ro 56 de los títulos del 4 por 100 amor» 
tizabie emitidos en virtud de la Ley de 
26 de Jumo de 1908 y ei cupón número 
128 de la Deuda al 4 por 100 ex erior, 
la Direcc ón general de la Deuda y 
Clases Pasivas, en virtud de la autori
zación que le fué concedida por Real 
orden de 19 de Febrero de 1903, b* 
acordado que desde el día L° de Jo d io  
próximo se reciban por e^ta Delegación 
de Hacienda sin limitación de tiempo» 
los de las referidas Deudas de 4 por 
100 Interior, exterior y amortízabie y 
las inscripciones nominativas del 4 por 
LOü de Corporaciones civiles, Establo 
cimientos de Beneficencia, Instrucció0 
pública, Cabildos, Cafradias, Capell*’ 
nías y demas que para su pago se ha 
lian domiciliadas en esta pxovlncia, oo* 
servándose para la presentación o® 
facturas las mismas reglas que en 
tenores vencimientos, haciendo P1"686^ 
te que los litulos amortizados deberán 
presentarse endosados en la sig'd00 
forma: «A la D reccion general de 
Deuda y Clases Pasivas para su rd®D1. 
bolso»; Fecha y firma del presentado r 
y llevarán unidos dichos valores ¡ 
cupones siguientes al del trimestre 
que se amorticen,

Lo que se anuncia en el 
Of ic ia l  en cumplimiento de lo m*0 
do para conocimiento de los ÍDter 
nados, _ ,Ar

Palma 21 Mayo de 1923.—El Io1’ 
venor de Hacienda, Manuel Montis»

M.C.D. 2022
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fe Nút». 1207 
DIRECCION GENERAL

DK ESTADISTICA

provincial de Estadística 
de Baleares

^io6 del movimiento natural de esta pro» 
rincíB y de la capital durante el mea de 
Abril ultimo.

provtnciM Capital

^89 absolutas de hechos
■(.timientofl. 
Canciones. 
^irimonioB.

.5

10

.5 
s

13

10

•0

10 
10

8 
■

19

.6

)4 
:3

II 
■ 
n 
ie 
d

i- 
¡I

91
4 
e 
I-

0 
0

y

.i 
* 
o
3

r 
r
1 
r

3

3

l 
I 
k

164
185

48
8

. 481

. 200

. 6^orioa.

Por i.üOO habitantes 
vitalidad. • 1*89
,calidad. . 1 40
Vgneialidad. • 0
¿gilinatalidad. • 0'02

2*09 
1*72 
0'61 
0*04

Ablación de la provincia. 
Población de la capital. .

848.653
78.504

Nacidos
"ircneB. •
Reabras. •

845
805

75
89

Total. • 650 164

jegílimcB. • 63|
ilegitimoB. •
íipÓíitOB. •

Total. • 660_

157 
2
5

164

Aburtos
ÜMidoB muertos. • 6
Maertoa al nacer. • •
Muertos antes de las 24 ho- 

rag. • •

8 
•

1

Total. •

Fallecidos
Varones. •
Hembras. • *

6
=5 =■

240
241

3

62
78

Total. • 481

Menores de nn año. . 49

185
SH=*

9

Menores de 5 años. . 97
Je 6 y más años. • 884

29
106

Total. . 481 185

En establecimientos benéficos 
inores de 5 años. • 1

5 y más años. . 14
1

11

Total. . 15 12

defunciones clasificadas por causas 
de muerte

Proviocl* Capitel
‘tebie tifoidea (tifo abdo- 

toinal). .
:atampióu. .
yMeiuche. .
^‘ena y Crup. .

^hioaedades epidémicas.. 
^rcuiosiB de ios puimo-

*uberculoBÍB de los menin- 
869. ,

'^tuberculosis. .
y otros tumores ma- 

.^uos. .
ueQlngilis simple. .
^oiragia, apoplejía y re- 

„ ^andecimieuto cerebrales 
^^nnedades orgánicas del 
/°uzón. .
u^iuuia aguda. .
?°miiUs crónica. .
r^monia. ,

enfermedades del apa-
6‘° respiratorio (excepto 

guiones del estómago (ex- 
jj^10 cáncer). .

rea y enieniis (meno- 
5,^ 4e dos años). .

cías. Obstrucciones in- 
Cj^bmnes. .
Mef?SU dei hígado. •

uis aguda y mal de Ahí. .
ScetQia puerperal (ñe- 

ei peritonitis, flebitis 
hiérales. .

Judad congénita y vicios 
96 ^ohlormción, •

2 
18

1
1
5
1

88

3
8

14
22

44

66 
82
12 
12

87

2

4

4 
5

11

1

7

»
9
•
1 
• 
•

8

•
1

5 
7

11

20
9 
2
2

6

•

»

8 
•

4

1

B

Senilidad. • 40 13
Muertes violentas (excepto

el suicidio). • 6
Otras enfermedades. .87 32
Enfermedades desconocidas

o mal definidas. • 8 1

Total. • 481 135

Palma, 19 de Mayo de 1928.—El Jefe 
de Estadística, Damián Sena.

Núm, 1228
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ano económico 1923*24,—Mes de Mayo
La Comisión de Ensanche propone a 

V. E. la distribución de fondos poi 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo proscribo en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Peeet»»

Cap, 1,°—Gastos del Ayup- 
tamiento. • 2,172'93

Id, 3.°—Policia urbana y 
rural. - 41 66

Id, 9.°—Cargas. • 333*33
Id, 10.—Obras de nueva 

construcción. . 5.781'66
Id. 11.—Imprevistos, . 61'91

Total. . 8.891*49

En Palma a 7 Mayo de 1923.-Apro
bado. Asi lo acuerda el Ayuntamien
to en sesión de boy.—El Presidente, 
Guillermo Forteza, —P. A. de la Comi
sión.—El Secretarlo, Antonio Rosseiió.

Núm. 1247
En la ses'ón qee celebrará este Ayun- 

amíente el día 28 del a» taal se efectúa 
rá el 64 sorteo de Bonos de la tercera 
emisión para designar en número de 
veintitrés, los Bonos que han de ser 
amortizados el día l.° de Julio de 1923

Palma 24 de M*yo de 1923,—El Al
calde, Guillermo Forteza,

Núm, 1208 
AYUNTAMIENTO DE MONTUtRI 
Formado el repartimiento general 

de utiliidades de este término con arre
glo al R. D. de 11 Septiembre de 1918, 
para el ejercicio ecónomico de 1923 24, 
queda expuesto en 1* Secretaria de es
te Ayuntamiento por el término de 
quince dias hábiles curante cuyo plazo 
y tres mas podrán los incluidos en él 
presentar cuantas reclamaciones se 
crean pertinentes y fundadas. 81 trans
currido el plazo no se hubiere presenta
do ninguna reclamación se procederá 
inmediatamente pl cobro. yi

Montuiri 18 de Mayo de 1923 -rEí 
A colde, Junn Ferrando.—El Secreta
rio, J. M. Líoreus.

Núm, 12u9
D. Felio Morey Boscana, Alcalde del 

Ayuntamiento de la villa de Valí» 
demora:
Hago saber que teniendo que confec

cionarse el Padrón del arb t’io municí 
pal sobre Carruajes de lujo, para el 
actual año 1923-24; se requiere a todos 
¡os propietarios, administradores y en
cargados de todos los vehículos sujetos 
al arbiirío expresado, se den de alta, 
ante esta Alcaldía durante el plazo de 
8 días, ■

Vaildemosa 21 Mayo de 1923,—El 
Alcalde, Felio Morey. ¡ '

Núm. 1210
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMO8A

E»ta Corporación Municipal, en se- 
5 sióu que ceibbró el d a de ayer, acorló 
1 abrir un concurso público, para adquisi- 

cióu de uu soiar de 2V0 meiros aproxi
madamente, para construir un Matade
ro municipal; a cuyo efecto se anuncia 
al público pana que ios dueños de so
lares o terrenos sitos en el Municipio y 
quieran enagenarios, hagan proposicio
nes dirigidas ai 8r. Alcalde, lo que po- 
urán efectuar durante el plazo de trein
ta dias, consignando en la oferta capa
cidad, precio y linderos del solar o te- 
rreúó oírecido, • ■

3 
estarán de manífisato en ja Secretaría 
de este Ayuntamiento a los efectos del 
párrafo 3.° artículo 161 de la vigente 
Ley municipal durante quince días há
biles contados desde el siguien al que se 
pub'lque este anuncio en el B, O.

Lluchmayor 22 de Mayo de 1923,— 
El Alcalde accidental, Migue) Mataré, 
—El Secretario, Guillermo Aulet,

Núm. 1238
Aprobado por el Ayuntamienie un 

proyecto de una nueva calla que ha de 
poner en comunicación las de Campos 
y Oriente en el punto llamado Garreró 
de sas Bruxas, estará expuesto fel pú
blico a efectos de reclamación, en la 
Secretaria del Ayuntamiento durante 
el plazo de veinte días hábiles a contar 
del siguiente al que se publique este 
anuncio en el B, O.

Lluchmayor 22 de Mayo de 1923.-* 
El Alcalde accidental, Miguel Mataré*

Num. 1241
AYUNTAMIENTO DE MURO

Fijadas definitivamente las cuéúiüS 
municipales de esta villa, para el año 
1922 a 1923, permanecerán expuestas 
al público a efectos de reclamación en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles contados 
desde el siguiente de la inserción de 
este anuncio en el B. O, trascurrido 
este plazo ninguna será atendida,

Muro 22 Mayo 1923.—El Alcalde, 
Miguel Muiet.—Ei Secretario, Francis
co Campamar Garrió.

Núm. 1242
ALCALDIA DE ALCUDIA

A tenor de lo dispuesto en el articulo 
75 del R. D. dd 11 de Septiembre de 
1918, la Juata municipal de mí presi
dencia en sesión del dia 20 del mes ac
tual ha procedido a la designación de 
los Vocales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento, resultan
do corresponder a ios señores siguien
tes:

De la Parte Real,—D, José Tous Llí* 
teras, D. Francisco Qués Ventayol, 
D, Pedro Sancho de la Jordán», D Jai
me Oliver Moner y D, Sebastián Vila- 
nova Llopís.

De la Parte Personal,—Parroquia 
única,—D, Juan Enseñat O iver, Pá
rroco, D. Jaime Quéa Remés, D. Pedro 
Ventayol Carretero y D, José Puig 
Corvé Perez.

Asimismo quedan expuestos al públi
co ios documentos administrativos que 
han servido de base para las anterio
res designaciones,

Lo que se pública para conocimiento 
general y a ios efectos de reclamación, 
que, precisamente deberán formularse, 
en su caso, en ei plazo de 7 dias hábi
les ante esta Alcaidía.

Alcudia 23 de Mayo de 1923,—Ei Al
calde, Jaime Qué^.-r-P. A. del ia J. M. 
—El Secretario, Sebastián Ventayol.

Núm, 1254
D. Juan Alcover y Maspons^ Secretario 

de Sala de la Audiencia 1 erriiorial de 
Palma,
Cenitico: Que la Sala de jutiticia de 

esta Audiencia ha dicm^o ia santeucia 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va, es del tenor siguiente;

Numero 8eis.=Eu la ciudad de Pal
ma de Mallorca a diez y seis ue Mayo 
da mil novecientob veinte y tres. En ios 
autos juicio declarativo de mayor cuan
tía piomovido por D. Juan Oiiver Fio- 
rit, propietario, de esta vecindad, de
fendido por ei Le>r»do Don Automc Pou 
y representado por ei procurador Don 
Lorenzo Ciar, cou>ra Don Miguei Bo ■ 
rrás Barceió y Don Franuisuo Onver 
Fiorit, sin profesión, vecinos de esta 
capital, dirigíaos y representados res
pectivamente por ei Letrado Don Jai
me Suau y el procurador Don Miguel 
Onver, y contra Don Miguel Bronuo y 
Rollen, y en su rapraBeniación el depo
sitario de ia quiebra dei misino, Don 
Juan Beitrán Casais, que r/a se ha per
sonado en esta Audxeiiíi*, sobre ele
varse a escritura publica algunas pri
vadas y otro; exiromos: autos que fue- 
fon r^aaiudoe en grado de apelación

Es potestativo del Ayuntamiento po- i 
der eieg-r el que a su juicio reúna me- , 
jores condiciones higiénicas y económi- I 
cas, sí son varias las ofertas presen- I 
tadas.

Vaildemosa 21 Mayo de 1923,—El i 
Alcalde, Felio Morey,

Núm. 1212
AYUNT.0 DE SON SERVERA

Los planos de alineación y rasante 
de las calles de San Antonio, Avenida 
de la Paz y la del Ferrocarril, forma
dos por el 8r. Arquitecto de la Prov n 
cía, con sujeción a los acuerdos firmes 
del Ayuntamiento de 31 de Octubre y 
23 Diciembre último, estarán expuestos 
al público, en la Secretaria a efectos de 
reclamación durante el plazo de quince 
días báb’lcs contados desde el siguiente 
al de la inserción deí presente en el 
B. O., pasados los cuales ninguna será 
atendida,

Son Bervera 16 Mayo 1928,—El Al
calde, Cristóbal Liberas.—Bartolomé 
Fluxá, Secretario.

Núm. 1233
Don Pablo Mariano Morey Coll, Alcalde 

Contitucional de la Ciudad de Inca, en 
la provincia de Baleares.
Hago saber: Que en el expediente ge

neral de apremio seguido contra varios 
deudores por el concepto contributivo 
Reparto por Utilidades correspondiente 
al año económico de 1922-23, he dicta
do en el mismo la siguiente

Providencia: Mediante no haber he
cho efectivas sus cuotas los contribu
yentes incluidos en la anterior relación 
por eí concepto contributivo Reparto 
por Utilidades, corresdondieníe al año 
económico de mil novecientos veintidós 
a mil novecientos veintitrés, durante 
los periodos voluntarios de cobranz» 
que al efecto se les señalaron, cum 
p'iendo lo preceptuado en el artículo 
50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro a dichos contribuyentes 
incursos en el recargo de Primer Gra
do de apremio, que consiste en un 5 por 
cíenlo sobre el '.otal Impone de sus res 
pectivos débitos; en la inteligencia de 
si en el plazo de Tres Días no satisfa
cen el principal y recargos referidos 
les parará el perjuicio a que hubiste 
lugar e incurrirán los morosos en ei 
segundo grado de apremio, con nuevo 
recargo de 10 por 100 sobre dicho im
porte y U ejecución contra sus bienes.

Inca veintiuno de Mayo de mil no 
vec-entos veintitrés,—El Alcalde, Pa
blo Mariano Morey.

Núm, 1234
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1922-23 con 
los documentos que los justifican previa 
censura del Señor Regidor Sindico, se 
hace público que las mismas se halla
rán de manifiesto en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, por espacio de 15 
días, al objeto de que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir las re 
clamacíones u observacionos que esti
me por conveniente; en la inteligencia 
de que transcurrido que sea dicho pía'» 
zo no se admitirá ninguna.

Doyá 22 de Muyo de 1923, —El Al
calde, G. Cardeii.—P. A. del A.—Juan 
Vives, Secretario,

* Núm. 1236
AYUNT.0 DE LLUOHMAYOR

Formado por pi Ayuntamiento de 
esta ciuaad un proyecto de Presupuesto 
extraorniaurio para el corrí ente uño, 
estará expuesto al público en ia Becre- 
tarta durante quín&e días hábiles con
tados desde el siguiente al que se pu
blique este anuncio en el R. O. & efec
tos de reclamación.

Lluchmayor 22 de Mayo de 1923,— 
1E1 Alcalde accidental, Miguel Mataró. 

—P A, del A, —Ei Secretario, Gudler- 
, mo Aulet,

Num. 1237
Fijadas defiaidvamente las cuentas 

municipales del ejercido de 1822-23,

M.C.D. 2022



Interpuesta por Don Juan Olivar Fiorit 
de la sentencia que pronunc ó el Juz
gado de primera instancia del D.strno 
de la Catedral de esta ciudad en diez de 
Octubre de mil novecientos veinte y dos 
por la que desestimándose la demanda 
interpuesta por Don Juan Onver Flont 
contra Don Miguel Borrás y Barce ó, 
Don Francisco O iver y Fiorit y Dou 
Juan Beltrán y Casals en representa 
ción de Don Miguel Brondo y Rotien 
como depositario de la quiebra do éste, 
se absuelve de ellos a los demandados, 
con imposición al actor de las costas 
del juicio,«Fallamos: Que debemos 
confirmarla y la confirmamos impo 
níendo al apelante Don Juan Oiiver y 
Fiorit las costas de esta instancia, Para 
su notificación a Don Joan Beltrán Ca
sáis como depositarlo de la quiebra de 
Don Miguel Brondo y Rotten, publique- 
se el encabezamiento y parte dispoBitiva 
de esta semencia en ei Bo l e t ín  Of iü ia l  
de la provincia, a menos que dentro de 
segundo dia se solicitase y fuese posible 
notificársela personaimeLte, Por los 
procuradores de las pares reintégrese 
con arreglo al timbre de la c.sse octa 
va ei papel de oficio invertido en el 
apuntamiento. Y asi por esta nuestra 
sentencia definitivamente juzgando en 
Sala de justicia desata Audiencia, io  
pronunciamos, mandamos y firmamos, 
«MaXimiano Bravo.«Miguel Banjuan. 
«Rafael Rubio.

Y en cumplim ento de lo mandado y 
para su inserción en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  
libro y firmo la presente ceruficac.ón en 
Palma a veinte y cuatro Mayo de mil 
novecientos veinte y tres.—Juan Ai- 
cover.

Núm, 1219
CEDULAS DE NOTIFICACION 

Y CITACIÓN

Por ante ei Juzgado de primera ína* 
tancia del distrito de la Lonja de esta 
ciudad, b u  tramita expediente reclusión 
definitiva de D, Antonio Soler y Magra* 
ner y en providencia de hoy queda acor
dado se haga saber a D. Antonio o An
tonia Magraner la incoación de tal ex
pediente como también a las demás pel
eonas ignoradas que formen la familia 
del alienado D. Amonio Soler Magraner 
a fin de que compareciendo en él mam. 
fiescen dentro de un mea si quieren ha
cerse cargo, de aquél, bajo las respon- 
Babnidades que señala el Código Penal, 
e insten dentro de dicho plazo, lo que 
crean más conveniente a la rec.usión de 
finiiivadeirepeiidoD. Amonio SolerMa- 
graner; y siendo de domicilio descono
cido ios parientes de éste último, por la 
presente se les hace saber lo antes acor
dado, bajo apercibimiento que de no 
cumplirlo íes parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Palma treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos 
cretano Sr, 
sar, Oticial.

veintitrés,—P. I, del Se 
B,e8t»rd, —MAtias Benn»-

Núm, 1220
Por ante el Juzgado de primera ins

tancia dei distrito de la Lonja de esta 
ciudad, se tramita expediente sobre re
clusión definitiva de D. Ramón Pujol y 
Aiemañy, natural de Audraitx, y en 
providencia de hoy queda acordado se 
haga saber a los purieu-es de dicho Pa 
joi, la incoación de tal expediente co
mo también a ¡as demás personas igno
radas que forman la familia dei aliena
do D, Ramón Pujo, y Aleinañy, u fin ue 
que compareciendo en él, manifiesten 
dentro de un mes si quieren nacerse 
Cargo, de aquei, bajo tas responsabilida
des que señala el Código Penal, e iu b - 
jen dentro de dicho plazo, io que crean 
más conveniente a la reclusión defini
tiva dei repetido D. Ramón Pujoi; y 
siendo de domicilio descouocidu ios pa 
rientes de éste ú.timo, por la presente 
ae les hace saber *0 ames acordado, ba
jo apercibimiento que de no cumplirlo 
les parará ei peí juicio a que hubiere 
lugar en derecho,

Palma ireiu.a y uno de Marzo mil 
novecientos veiuuires,—P. I. dei do 
creiano dr, Besiara. -Manas Bdnua- 
aar, Oficial,

Núm. 1221
Por ante el Juzgado ó j primera ins

tancia del distrito de la Lonja da esta 
ciudad, se tramita expediente sobre re
clusión definitiva de D, Márcos Qelabert 
Galmés, y en providencia de hoy queda 
acordado se baga saber a D * Micaela 
Nicolau la incoación de tal expediente, 
como también a las demás personas ig- 
horadas que formen la familia del alie
nado D. Márcos Gelabert Galmés a fin 
de que compareciendo en él, manifiesten 
dentro de un mes si quieren hacerse car- 
g'o de aquél, bajo las responsabilidades 
que señala el Codigo Penal, e insten 
dentro de dicho plazo, lo que crean más 
conveniente a la reclusión definitiva 
del repeñdo D. Márcos Gelabert y Gal- 
més; y siendo de domicilio desconocido 
los parientes de éste último, por la pre
sente se les hace saber lo antes acorda 
do, b»jo apercibimiento que de no cum- 
p ino les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Palm» treinta y uno de Marzo da mil 
novecientos veintitrés, —P, I, del Se
cretario Sr, Bdstard, -Matías Benna- 
sar, Oficial,

Wúm, 1222
Por an eel Juzgada de prírtiera Ins

tancia del disanto de ¡a Lonja de esta 
ciudad, «e tramita expedienta sobre re
clusión definitiva de D. Rafael Caflellas 
y Boig, y en providencia de hoy queda 
acordado se baga saber a D. Banolo 
mé Gañedas la incoación de tal expe- 
dnnte, como tamb en a las demas per I 14. Miguel Juanico Hernández, de 
sonas ignoradas que formen la familia | Juan y Ju-ma, id, de Alayor, id. de id. 
del alienado D. Rafael Caüeilas y Roig I 15 Agosto 1903. ti
a fin de que compareciendo en él, maní- I 15. Juan Triay Cardona, de Nico- 
tiesten dentro de un mes si quieren ha I iás y Margarita, id. de Mahón, iu, de 
cerbe cargo de aque , bajo las respOnsa- I id., 20 Agosto 1903.
bllidades que señala el Código Penal, e I 16. Martin Riera Saos, de Antonio 
insten dentro de dicho plazo, lo que I y Mariana, id. de Fornoils, id., da id., 
crean mas conveniente a la reclusión I 3 Septimbre 1903.
definitiva del repetido D, Rafael Cañe- I 17. Ernas.o Pona Pons, de Rafael y 
Has y Roig; y siendo de domicilio deseo- I Mada, id, de Mahón, id. de id,, 2 Ocm 
nocido los parientes de éste mtlmo, por bre 1903. i » pesetas cincuenta ceutlmooel
la preseme se lea hace saber lo antes 18. Evaristo Cardona Córdoba, de Qm.: D. Juan Ramón, Pa,ma Aue.ie» 
acordado, b*jo apercibimiento que de Pedro y Juana, id. de Vida-Canos, id uno. poseía ochenta céuumos u. inw! 
no compnrío les parará ei perjuicio a de i 1 , 5 Octubre 1903. Jabón » un» pese.a veinte y cinco cou
que hubiere lugar en derecho, . I 19, An orno D^ya Marques, de Ra I nmos e. k logramo y tíos» a cincuoiia

Palma treinta y uno de Marzo de m.l mon y Mafia, id. de Mahón, 14. de id.. y cinco cenumos ei kilogramo, 
veintitrés, — P. I. dei Be I 9 Octubre 1903. I Nota, — En estos precios están laclai*
Bestard. Mallas Bennas- I 20. Miguel Fuxa García, de Grego I Uo b ú o s descuernos regiamemaiios, c»r-

| río y Antonia, U. de Villa-Carlos, id. I gas, contribuciones y ios gastos de aca-
”* i I de id., 14 Octubre 1903, | rreo, entregar y pesar.

Núm. 1243 I 21, Miguel Moya FuxA, de Bartolo I Palma z2 de Mayo ue 1923. -Ei Jote
CEDULA DE CITACION I y Ana, id, de Villa-Carlos, id. de | dei Deiaii, Aiouso Comas.

Por providencia de hoy, recaído a la I ld*» 12 Noviembre 1903,
carta orden de ia Audiencia provincial I , * Eugenio Simó Marques, de Juan
de Palma, dimananie-^ei sumario sobre I ^A*í'Stirita, id, de Manóu, id, de id,,
homicidio, seguida ante es.e Juzgado I ^°viembre 1903.
contia Felipe Moreil Servera, vecino de I Matías Rodríguez L'opiz, de Jo*
Campanet, esta acordado expedir la I Y Id, de Foruel.a, id,
presente cédu.a de citación a fin deque I Diciembre 1903,
comparezcan ante la referida Audieu- I M 5i', Guillermo Guüaions Alslna,
cía, ei día quince de Junio próximo a I Agueda, id. de Mahón, id,
iaS diez y media loa individuos Magda- I Diciembre 19U3, •
leu» berra Pons, Magdalena laern Caí- I . *lceutd Ferrer Escandell.
mairf, Bartolomé Paiou Seguí, Marga
rita Mascaré Piza y Bernardino Capó 
Goal, ae ignoradoparadero, al objeto de 
declarar en calidad de teaLgoa en la an- I Te o z o  d e  CiVOADELá
«edicha causa; y ae lea previene la ooli- I 1, Guillermo Pona Truyol, h jo de 
gac.óu que tienen de aaisur a eate lia- I Guillermo y Catalina, natural de O uda- 
üiamiemo bajo la multa ae cinco a cin- I déla, vecino de id,, nació en 9 Marzo 
cuenta peaetaB. | 1903,

Y para que pueda llegar a conocí- I 2. Juan Pou Famenias, de Antonio s 
mieuio de loa expresados testigos y lea I y Antonia, id. de id,, id. de id., 15 i Nüm, 1240
sírva de citación en forma, Lbro la pre- | Marzo 1903, I Se cita llama y emplaza a iwpaáreS)
senté que firmo en lúea a diez y nueve I 3. Andrés Ganestar Prats, de An- I hermanos o parientea m*.s cercados t»1
ue Mayo demii novecientos veintitrés. — I dréa y Juana, id, de id., id. de id., 16 | inscripto Juan-Fiont Crespi dcnnciin1^0
Por ei Secretario dr, tiampoi,-Pedro | Marzo 1903, I Oitimamenm en Palma, Merced •_
J. derra, I 4. Francisco Garrías Marcadal, de [ comparecerá en término ae quince

Miguel y María, Id. de id., id, de id,, I contados desde su publicación 0C 6 
18 Marzo 1903. | Bo l e t ín Of ic ia l  de esta previo01^

5, Dámian Marques Mercada!, de I “nte ei Señor Juez ItistructOr de e8t* 
José y Franciaca, id, de id., id. de id,, I Comandahci» de Malina, Utiuiai Segc0' 
2 Abril 1903. | uo de la Reserva ¿Naval Dou Doca^u¿°

6, Rafael Gatalá Campe, de Juan y I Plcoineu Amenguan caso ae no c o mí"*' 
Antonio, id, de id., id. de 14., 5 Abril j recer incurrirán en ia reBpou8aDdM“a 
ly03, i que marcan ios anlcuioá 126 y

l. Magín Bonet Laque, de Miguel I i» Ley Ue Eujuiciammn.o MiiiUf a 
y Rafae a, id. de id., Id. de ld„ 11 I Marina,
Abril 1903. I Paima 23 de Mayo de 1923,—P0®111,

8, Juan Ganent Fedelich, de Antonio I ge Picorueii, 
y Antonia, id. de ld„ id. de id.. 3 Mayo I *
1903. I ......   —---------—

9. Juan Mas Amengual, de Miguel I , PALMA,—Es c u e l a -TiPoüHÁÍ^ ■ 
y Ana, id. de id,, id. de id., 9 Julio 
1903, 1

novecientoa 
cretano Sr. 
Bar Oücmle 

Mum, 11^3
COMANDANCIA DE MARINA 

DA MUNUKUA
Bd‘ación uommai y ii.iau* de los Ins- 

crip.os ue esta Brigaj» que cump.eu 
19 años de edad en el año actual y en 
ei proxioio venidero deben pasar a la 
primera s.tuaOióu de act.vo servicio 
ae ia Armada.

Número.—Nombres de los Inscriptos,— 
Nombres ae los padres.—Naturaleza.— 
Vecindad echa de nacimiento,

iTb u z o  d e  Ma h d n
L Antonio Tudurl Jordi> hijo de

Antonio y Marta, natural de Mahóá, t 
vecino de id,, nució en 18 F brero 19j3.

2, Bartolomé Viuent Boeeiló, de 
Alejandro y Catalina, id. de Fornella, 
id, de id,, 21 Febrero 1903.

3. José Oamacho Lorenzo, de José y 
Encarnación, id, de La Unión id, de 
Mahón, 3 Marzo 1903,

4, Bartolomé Pona Amengua!, de 
Antonio y Antonia, M, de Mahón, id, 
de id,, 21 Marzo 1903,

5, Bartolomé Pona Bagur, de Juan 
y Antont», id. de Mahón, id, de id,, 6 
Abril 1903

6. Lícinto Villalonga Llambiaa, de 
Gabriel y María, id, de Mahón. id. de 
id., 13 Abril 1903.

7, Antonio Riera Riera, de Francis
co y Juana, id. de Fornells, id. de id., 
17 Abril 1903,

8, Antonio Riera Roaelló, de Anto 
nio y Juana, id. de Fornella, id, de id., 
19 Abril 1903.

9. Miguel Sastre, de Franciaca, id. 
de Mahón, id. de id., 1 Mayo 1903,

10. Andrés Beltrán Bonent, de Lo
renzo y María, id, de Mahón id, de id., 
2 Mayo 1903.

11, Bernardino Múa Isidoro, de Ber 
nardíno y Francisca, Id. de Mahón, id. 
de id., 16 Junio 1903.

12. Juan Obrador Huguet, de Se
bastián y Juana, id. de Mahón, id. de 
id., 17 Jumo 1903.

13. Marciano Vidal Bagur, de Juan 
y María, id, de Mahón, id. de id., 27 
Julio 1903.

do

de 
de

------ - «ov«Uv.o,i, de 
Juan y Eulalia, id. de Ibiza, id, de Ma- 
hón, 8 Enero 1903,

10. Miguel Casasnovas Riera i 
M guei y Angela,.id. ae id,, id. de i? 
11 Agosto 1903, ' ai

11, José Pona Pona, de José y An. 
nía, id. de id,, id. de id., 6 0c¿; 
1903. UDr’

12. Guillerma Campa Pona, dej^ 
y Francisca, id. de id., id, de id í 
Octubre 1903, '*11

13. Juan Anglada Serra, de JUan 
Francisca, id. de id., id. de id,, 29 n, 
tabre 1903,

14. Haarlo Cauiea Sana, de 
cisco y María,, id. de id., id, de u , 
Noviembre 1903,

15, Manuel Vera Valla, de Mann» 
y Catalina, id, de id,, id. de id., 7 k . 
vlembre 1903, . *

16, José Campa Alsiua, de GuilivJ 
me y Rita, id. de id., id. de id,, 31^1 
ro 1903.

17. Juan Fiol Salord, de Antonio y 
Franciaca, id, de id., id. de id,, & f Í 
bréro 1903.

Mahón 15 de Mayo de 1923.—Jq ^
Riera y Aiemañy. '

Núm. 1229
PARQUE DE INI EN D ENCIA 

DE PALMA
Resumen de vendedores y prec.os 

máximos de los artículos adquiridor 
por ei Parque de Intendencia de Pdiuu 
de Mallorca durante la segunda qu¡Q, 
cena de Mayó de 1923. '

Sres, Alzamora S. A. Palma; harina 
para pan de hospital a sesenta y siete 
pesetas cincuenta cernimos ei Qn.lSil 
* siete pesetas ei Qm,: Qebaua a c q i - 
renta y una peseta» el Qui.: 1). Mateo 
Jordá, Palma: puja para pienso a trece 
pesetas veinte y cinco c^mimaB ei Qu: 
D. Pedro A. Ruseeiló, Buñuiu; lefia pu
ra hornos a seis pesetas cincuenta ceu- 
limos ei Qm,: carbón de cok a doce pe 
setas el Qm,: carbón mineral del poli 
a cuatro pesetas ei Qm. y leña grued»

PM 
a.

)l08 
loria 
istu 
b ia 
i n a

"Núm. 1230 •' ' ' 
REQUldiruKlAd;

Baiceió Crospi José, hijo de Pablo y 
Mar.», natural y veemo ae dauíaüy, 
domiciiiauo útíime-.menie en tiauí*6j¡ 
comparecerá en lérmiuo de qqiirce 
coavados desde la puoncacióa gV 
ed.ctQ en el Bo l e t ín  Of io ia L de ¿íó* 
provincia ante e. Juez lasiructór de ** 
Comandancia ’ ae Mar.na de ia miDio* 
Oncial deguudo ae la Reserva 
Dun Dommgo Picornvii Amengua! 
oojeto de hacerle un» aotiticav.OB 
sobreseimieuio ae la causa que se ie »i' 
gue por tiupuebto delito ae couirabaudoi

Palma 19 ae Mayo de 1923.—UodúU' 
go Picorneil, , t. ■ j
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